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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 
G. Mobiliaria Rad. No. 11001400303220210022700. 

 

 Devueltas las diligencias del superior, el Despacho, resuelve: 

  
1°. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, en auto de fecha de 2 de febrero 2022 (archivo No. 013 

cuaderno Corte Suprema de Justicia). 

 

2° De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la 

presente solicitud para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor subsane, el siguiente aspecto:  

 

A fin de determinar la competencia de este estrado judicial, precise en 

donde se encuentra el rodante causa de la litis, tenga en cuenta “…que el 

señalamiento de Bogotá como sede de la entidad encargada de efectuar la 

eventual retención del rodante de ninguna manera se adecúa al hecho 

relevante…” que sirva para determinar dicha competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 41, hoy 26 de abril de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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